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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso: (V) OCULTAMIENTO DE BIEN SOCIAL      

Demandante: YAZMÍN SÁNCHEZ LEAL 

Demandado: JOSÉ GREGORIO GIL RAMÍREZ 

Radicado: 110013110011 2020 00260 00 

Providencia: Auto No. 913 

Decisión: Obedecer y cumplir superior       

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. – Sala de Familia, en providencia del dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), donde revocó la sentencia proferido por este Despacho de fecha 15 de julio de 2021 y 

se condenó en costas de ambas instancias a la parte demandada.    

 

En consecuencia, procédase por secretaría a realizar la liquidación de costas ordenadas en 

audiencia del 15 de julio de 2021 en la forma ordenada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C. – Sala de Familia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 

DM 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 27 de marzo de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 14 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


